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ORDENA INE BAJAR SPOTS DEL VERDE 
 
El Instituto Nacional Electoral (INE) ordenó ayer suspender la transmisión de los spots del Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM), en los cuales los senadores Ninfa Salinas y Carlos Puente presumen la entrega de 
vales de medicinas en instituciones públicas. Lo anterior, luego de que representantes de los partidos de la 
Revolución Democrática (PRD), Acción Nacional (PAN), del Trabajo (PT) y Encuentro Social (PES) interpusieron 
quejas en contra de esta campaña que, acusaron, afecta la equidad del proceso electoral en curso.  
Por unanimidad, los consejeros Beatriz Galindo, Adriana Favela y Roberto Ruiz, integrantes de la Comisión de 
Quejas del INE, ordenaron a las concesionarias de radio y televisión suspender los anuncios en un plazo de 24 
horas. La indicación va acorde con el resolutivo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
que en diciembre pasado ordenó suspender una campaña de legisladores del PVEM con el argumento de que 
afectaba la equidad. “Se considera que la difusión concatenada y contrastada con la propaganda del propio partido 
político con motivo de su campaña ‘Verde sí cumple’ evidencia una estrategia propagandística encaminada a 
posicionar al partido político de frente al proceso electoral federal en curso”, resolvió. En otro expediente, la 
Comisión negó la suspensión de la campaña genérica del Verde, donde se recurrió a actores para promover al 
partido, con el argumento de que es una pauta a la que tiene derecho. (REFORMA, NACIONAL, P. 1 Y 8) 
 
PROPONE CONSEJERO TRANSMITIR MÁS SESIONES DE LA COMISIÓN DE QUEJAS DEL INE 
 
Ante casos polémicos que ha resuelto la Comisión de Quejas y Denuncias del INE, específicamente en temas de 
medidas cautelares, y el incremento en el interés por asuntos presentados durante el proceso, el consejero José 
Roberto Ruiz Saldaña propuso que las sesiones de ese grupo de trabajo se hagan públicas por Internet, con el 
cuidado de no revelar datos personales de los involucrados en las quejas. Así lo propuso a sus homólogos del 
Consejo General del INE, y explicó en entrevista que se tomó la decisión de que la Dirección Jurídica opine en la 
materia para ver la viabilidad de la propuesta. “Lo que se acabó decidiendo es que la Dirección Jurídica nos realice 
una opinión jurídica sobre la viabilidad de mi propuesta, sobre todo porque hubo planteamientos en el sentido de 
que como no somos órgano terminal, en algunos casos, porque se impugna ante el Tribunal Electoral, pues pudiera 
eso afectar una especie de secrecía del expediente, del procedimiento”, precisó. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 4) 
 
DIFIEREN EN EL CONGRESO SOBRE PAPEL DEL INE 
 
Miguel Barbosa y Ricardo Mejía, líderes del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en el Senado de la 
República, y de Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados, respectivamente, demandaron al Instituto 
Nacional Electoral (INE) contener los intereses particulares o de grupo para dar credibilidad al proceso electoral 
de junio próximo. Ello, luego de que el miércoles siete de 10 partidos representados en el INE abandonaron la 
sesión debido a que se decidió posponer una semana la discusión de dos acuerdos para promover mayores 
controles al uso electoral de los programas sociales. Barbosa dijo que el INE debe ser garante del proceso electoral, 
porque la ciudadanía necesita una institución con visión de Estado y en la que se escuche la voz de su presidente 
Lorenzo Córdova Vianello. El senador dijo que en el contexto actual que vive el país los partidos políticos, las 
autoridades electorales y la ciudadanía son fundamentales en este proceso electoral. En una nota publicada en el 
portal en Internet de El Universal, se mencionó que, por su parte, Mejía Berdeja sostuvo que las sanciones que 
emiten tanto el INE como el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), tienen poca efectividad; 
muestra de ello, consideró, es el caso del PVEM, que no acata las “contadas y tibias” sanciones en su contra. “Se 
burla de la ley y actúa con total impunidad”, dijo. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4) 
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PREVÉN QUE SALTEN 130 DIPUTADOS “CHAPULINES” ANTES DEL 10 DE MARZO 
 
El ir y venir de diputados federales que solicitan licencia, principalmente para buscar otros cargos de 
representación popular, a nivel estatal, municipal o gubernaturas, se estacionó al comenzar este mes de febrero en 
37 legisladores, que representaban 7% de los 500 legisladores que integran hoy el Pleno en San Lázaro. Sin 
embargo, se espera que en lo que resta del mes y antes del 10 de marzo próximo la cifra crezca de manera 
exponencial ante la cercanía de los procesos internos de los partidos, que implican registros y campañas 
intrapartidistas. Esta misma semana se esperan más licencias de diputados que formarán parte del tradicional 
“chapulineo” en San Lázaro, donde desde luego destaca Silvano Aureoles, presidente de la Cámara baja, quien 
dejará el cargo para ir en busca de la gubernatura de Michoacán. La Junta de Coordinación Política (Jucopo) en San 
Lázaro tiene estimado que el fenómeno histórico del “chapulineo” se repita este año y las solicitudes de licencia 
alcancen entre 20 y 30% del global; es decir, que lleguen a 100 o 130 los diputados con licencia. (LA CRÓNICA DE 
HOY, NACIONAL, P. 1 Y 4, LUCIANO FRANCO) 
 
PRI CAE Y MORENA AVANZA, A CUATRO MESES DE LAS ELECCIONES 
 
De acuerdo con los resultados de la última encuesta nacional en vivienda del diario El Universal y Buendía & 
Laredo, el PRI mantiene una ventaja de apenas cuatro puntos porcentuales sobre su más cercano contendiente, de 
cara a las elecciones de diputados federales de este año. En este momento, la preferencia efectiva (sin contar 38% 
de no respuesta) muestra una contienda cerrada entre el PRI y el PAN (30 contra 26%) y una apretada 
competencia entre el PRD, PVEM y Morena (13, 11 y 9% respectivamente) por ser la tercera fuerza política del 
país. La variación más importante con respecto a la última medición (noviembre 2014) tiene que ver con el PRI, el 
cual registró una disminución de 12 puntos en su intención de voto. Los resultados también indican que en este 
momento PT, MC, Nueva Alianza, PH y PES están por debajo del umbral de 3% para mantener su registro. No 
obstante, vale la pena señalar que la intención de voto por los partidos “emergentes” normalmente crece a medida 
que se acerca la fecha de la elección. La encuesta midió los niveles de aceptación y rechazo hacia los 10 partidos 
nacionales. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 10, REDACCIÓN) 
 
PAN Y TRICOLOR DEFINEN CANDIDATOS A LA GUBERNATURA 
 
Los comités estatales del PRI y el PAN en Colima oficializaron este domingo lo que pareció definirse hace semanas 
en la capital del país: José Ignacio Peralta Sánchez, ex subsecretario de Comunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT), será el abanderado tricolor, mientras que Acción Nacional contenderá con 
Jorge Luis Preciado Rodríguez, senador con licencia y ex coordinador de los legisladores albiazules en la Cámara 
alta. Aunque que se especuló sobre una posible fractura en el PRI después de que se le negara la candidatura a 
Federico Rangel Lozano, actual edil de Colima, éste se presentó ayer en el acto en que fue ungido el ex funcionario 
federal. En tanto, en Campeche, 72.3% del padrón panista votó por Jorge Rosiñol como candidato para la 
gubernatura. (EL UNIVERSAL, ESTADOS, P. 20, RAÚL TORRES; LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 9, ALEJANDRO 
PÁEZ) 
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BENEFICIA DEDAZO A FAMILIAS EN EL PRI 
 
La lista de los 111 candidatos del PRI a diputados federales, seleccionados a través del llamado "dedazo", muestra 
la existencia de lazos familiares entre dirigentes, funcionarios y aspirantes. El caso más emblemático es el del 
Estado de México, donde buscan una curul el hijo del ex alcalde de Naucalpan, Enrique Jacob García; la hermana del 
ex Alcalde de Valle de Chalco, Ana Lilia Luna Munguía, y la hija del líder de Antorcha Campesina, Maricela Serrano. 
Del mismo modo, contienden el hijo del ex presidente municipal de Ecatepec, José Alfredo Torres Huitrón, y la 
sobrina de la ex regidora de Naucalpan, Daphne Mendieta. En la lista de los seleccionados por "convención" 
quedaron, en Colima, Norma Alicia Galindo Matías, viuda del ex gobernador; en Oaxaca, Edith Yolanda López 
Velasco, madre de la secretaria particular de Luis Videgaray, y en Yucatán, Emilio Gamboa Miner, hijo del 
coordinador del PRI en el Senado. (REFORMA, NACIONAL, P. 7, CLAUDIA GUERRERO) 
 
QUITAN A BEJARANO 50% DE BASTIONES EN EL DF; CIERRA PRD OPORTUNIDAD A EBRARD 
 
El PRD en el Distrito Federal definió a sus candidatos a jefes delegacionales y diputaciones locales, donde el bloque 
mayoritario conformado por Nueva Izquierda (NI), con seis abanderados, y Vanguardia Progresista (VP), cercana 
al jefe de gobierno, Miguel Ángel Mancera, con tres, alcanzaron más de la mitad de las nominaciones, mientras que 
la Izquierda Democrática Nacional (IDN) de René Bejarano conservó tres de las seis candidaturas de las 
demarcaciones que alcanzó hace tres años. Foro Nuevo Sol retuvo la delegación en Miguel Hidalgo, al igual que la 
corriente Patria Digna, de Gilberto Ensástiga, para Tláhuac, y por primera vez Alternativa Democrática Nacional 
(ADN) obtuvo una nominación, en este caso para Xochimilco. "Responsabilizo a Mancera de este desaseo (...) Si 
bien no se ha afiliado al partido, quiere controlar el partido, quiere controlar la Asamblea con diputados afines 
para aprobar un conjunto de proyectos que no ha podido aprobar en esta Legislatura", expresó Bejarano. 
Posteriormente, en entrevista, Héctor Serrano, secretario de Gobierno, rechazó que el mandatario local intervenga 
en la vida interna del PRD. En otro ámbito, a unos días de que Marcelo Ebrard, ex jefe de gobierno de la ciudad, 
tome una decisión sobre su militancia en el PRD, el Consejo Nacional del partido lo dejó anoche fuera, en definitiva, 
de las postulaciones a diputado federal por cualquiera de las dos vías, de mayoría (en las urnas) o plurinominal (de 
acuerdo con la votación que obtenga el partido). En tanto, la dirigencia nacional del sol azteca aseguró que durante 
el proceso de selección de candidatos para las elecciones del 7 de junio detectaron cierta cantidad de aspirantes 
que no lograron pasar los filtros internos, por sus posibles nexos con el crimen organizado, razón por la cual se les 
negó o canceló la candidatura a un cargo de elección popular. (EL UNIVERSAL, NACIÓN Y METRÓPOLI, P. 1, 4 Y 2) 
 
DIPUHOOLIGAN Y ALEJANDRA BARRIOS, ABANDERADOS DEL PRI A DELEGADOS 

 
A casi un mes de iniciar el proceso de registro, el PRI en el Distrito Federal designó a siete de los nueve candidatos 
electos a las jefaturas delegacionales, quienes habrán de competir con las otras fuerzas políticas. De manera oficial, 
en la página del partido están los dictámenes que acreditan a los priístas como candidatos electos. Sobresalen los 
nombres del diputado local Fernando Mercado Guaida, para Magdalena Contreras; la lideresa del comercio 
informal Alejandra Barrios Richard, para Cuauhtémoc, y Alan Cristian Vargas, conocido como el dipuhooligan, en 
Gustavo A. Madero. Hace casi un mes, el Comité Directivo del PRI en el Distrito Federal emitió las convocatorias 
para la postulación de candidatos a jefes delegacionales a través del procedimiento de Convención de Delegados. 
Antes, el partido acordó con el PVEM ir en alianza con candidaturas comunes para delegados y diputaciones 
locales. En lo concerniente a jefaturas delegaciones, nueve corresponden al PRI y siete al Verde Ecologista. (EL 
UNIVERSAL, NACIÓN Y METRÓPOLI, P. 1, DIANA VILLAVICENCIO) 
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EL PRI EN EL ESTADO DE MÉXICO APRUEBA ALIANZAS PARCIALES CON EL PVEM Y NUEVA ALIANZA 
 
Para las próximas elecciones en el Estado de México, el Consejo Político Estatal (CPE) del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) aprobó en su convocatoria ir en alianza con el Partido Verde Ecologista de México (PVEM), 
tanto en cargos en ayuntamientos como en diputaciones locales, mientras que con Nueva Alianza, sólo para buscar 
alcaldías. De acuerdo con la convocatoria, en el caso de la elección de los 125 ayuntamientos, la coalición del PRI 
con el PVEM y Nueva Alianza sólo será efectiva para 93 municipios, y en los 32 restantes cada partido postulará 
por separado a sus candidatos. (LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 9, REDACCIÓN) 
 
IVONNE ÁLVAREZ YA ES CANDIDATA EN NUEVO LEÓN 
 
Al tomar protesta a Ivonne Álvarez García como candidata del Partido Revolucionario Institucional (PRI) a la 
gubernatura de Nuevo León, César Camacho, dirigente nacional del tricolor, dijo que de cara a las elecciones del 
próximo 7 de junio el reto es no bajar el ritmo y mantener el discurso de los hechos. En su oportunidad, la 
abanderada del partido destacó: “Vamos por un solo Nuevo León, sin divisiones y que pueda salir adelante en 
materia de seguridad, empleo y educación; un proyecto en el que quepamos todos”. Por otro lado, Aldo Fasci 
Zuazua, hasta hace menos de un mes presidente del PRI en Monterrey, partido al que renunció, fue nominado 
candidato de Movimiento Ciudadano (MC) a la alcaldía de esa ciudad. (LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 11) 
 
LEVANTARSE DE LA MESA EN EL INE/ MARCO ANTONIO BAÑOS 
 
En febrero del 2012, seis de los siete partidos políticos que tenían registro se levantaron de la mesa del Instituto 
Federal Electoral. Dejaron la sesión como protesta porque no se perfilaba una votación favorable a su propuesta, 
que consistía en posponer la discusión de un proyecto de acuerdo con el cual se fijarían criterios para organizar 
debates entre candidatas y candidatos presidenciales. El asunto requería resolverse con celeridad, pero algunos 
consideramos que también era razonable el argumento de los partidos que pedía posponer la votación para 
permitir que la redacción final no dejara cabos sueltos y fuera incluyente. Se trataba de no renunciar a la 
construcción del mayor consenso posible. La mayoría de las y los consejeros del IFE no lo vieron de esa forma y 
decidieron que el punto no debía posponerse, que no debía abrirse ese plazo para construir una redacción de 
mayor consenso, y así, a través de una votación dividida pero transparente, legal y legítima, no se concedió el plazo 
adicional, lo que generó que los seis partidos se levantaran y salieran del salón de sesiones juntos. Fue la primera 
vez en la historia reciente del árbitro electoral. No posponer la votación fue lo que provocó la protesta y el único 
partido que se quedó aquella tarde fue el PAN, mientras que el PRD, el PT, el PRI, el PVEM, Nueva Alianza y MC 
coincidieron en exigir que el punto se retirara y que se dieran “al menos 72 horas”, como decía el representante del 
PRD, pero al no atenderse la petición se levantó junto con los demás partidos y no volvieron a ese debate sobre los 
debates. En los órganos colegiados es natural el debate e inevitables las diferencias, pero todos debemos poner de 
nuestra parte para no cancelar las vías de deliberación, de construcción de consenso, sin que eso implique esperar 
que el procesamiento de esas diferencias sea terso y siempre favorable a una sola visión. La participación de los 
partidos es fundamental en la mesa del INE y por ello es deseable su pronta reincorporación. (EL ECONOMISTA) 
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TEMPLO MAYOR/ FRAY BARTOLOMÉ 
 
Cuentan que el consejero Johnnie Walker... ¡perdón!, el consejero Marco Baños llegará a la próxima sesión del INE 
tan campante como siempre. Es decir, que ya no pondrá objeción alguna a tratar el punto que en la sesión del 
miércoles pasado hizo estallar la mayor crisis que ha enfrentado el nuevo órgano electoral. Por lo que se dice en el 
INE, Baños retirará su objeción a que se discuta el uso electoral de los programas de gobierno. ¿Y por qué el 
cambio? Pues porque dicen que ya logró el primer objetivo que se había planteado: darle largas al asunto y, así, 
comprar tiempo. (REFORMA, OPINIÓN, P. 14, FRAY BARTOLOMÉ) 
 
LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS INSTITUCIONES QUE LOS TUTELAN NACIERON EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS: GONZÁLEZ OROPEZA 
 
Los derechos humanos nacieron en los estados, al igual que la mayor parte de las instituciones que los tutelan, 
incluyendo las electorales, de ahí la importancia de preservar la memoria histórica de cada una de las entidades 
que conforman la República mexicana, señaló Manuel González Oropeza, magistrado de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Al presentar el Digesto Constitucional Mexicano 
Nayarit, aseguró que la protección de los derechos humanos se instauró por primera vez en los poderes judiciales 
estatales, antes que en la Federación. Explicó que desde 1827 se fundaron las garantías humanas en las 
constituciones de Coahuila y Texas, mientras que en la federal se previeron hasta 1857; es decir, el establecimiento 
de los derechos humanos en nuestra Carta Magna se realizó 30 años después que en las legislaciones locales. 
González Oropeza señaló que a lo largo de la historia los jueces de cada entidad federativa se han convertido en 
creadores de derechos, ya que no solamente son repetidores de las garantías previstas en las leyes, sino también 
fungen como descubridores de los principios que animaron declaraciones internacionales. (NOTIMEX) 
 
LA EDUCACIÓN ES IMPRESCINDIBLE PARA CONSOLIDAR UN RÉGIMEN DE LIBERTADES: LUNA RAMOS 
 
La educación es un elemento imprescindible para que las comunidades incorporen los principios cívicos que 
estructuran un régimen de libertades, pues a través de ella se forma a personas íntegras que contribuyen a la 
construcción de una ciudadanía democrática, aseguró José Alejandro Luna Ramos, magistrado presidente de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Al encabezar la firma de un 
convenio de colaboración académica entre el TEPJF y la Universidad Autónoma de Coahuila (UAdeC), manifestó 
que dicho acuerdo se sumará al esfuerzo de una institución que se distingue por inculcar, con excelencia, los 
valores de la democracia, la justicia, la libertad, el compromiso, la tolerancia y el diálogo. Acompañado por 
Salvador Nava Gomar, magistrado de la Sala Superior; Carlos Báez Silva, director del Centro de Capacitación 
Judicial Electoral del TEPJF; Blas José Flores Dávila, rector de la universidad, y Luis Efrén Ríos Vega, director de la 
Facultad de Jurisprudencia y de la Academia Interamericana de Derechos Humanos de esa institución, Luna Ramos 
expresó que con este acto se pone de manifiesto la hermandad entre la casa de estudios y el Tribunal Electoral. En 
su oportunidad, el magistrado Nava Gomar afirmó que la estrecha relación entre el Tribunal y la UAdeC se 
consolida con este acuerdo. Asimismo, destacó la relevancia de que desde el ámbito académico se analicen las 
sentencias de los juzgadores, a fin de mejorar la labor de impartición de justicia. (XEU.COM, REDACCIÓN) 
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SACAN VUELTA A “CINEMINUTOS” 
 
Los “Cineminutos” del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) siguen impunes. La Comisión de Quejas del INE 
resolvió ayer que no tiene facultades para dictar nuevas medidas cautelares que garanticen el retiro de esos 
promocionales de las salas de cine. Esa instancia adujo que desde el pasado 31 de diciembre se otorgaron medidas 
—solicitadas por partidos de oposición— para que el PVEM y las cadenas de cine bajaran los “Cineminutos”. 
Adicionalmente, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ratificó la suspensión, aunque el 
fallo no se ha cumplido. Ahora, la Comisión resolvió que sea la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral la que 
determine si la transmisión representa un desacato a la medida cautelar o a la sentencia. El proyecto, que se 
discutió a puerta cerrada, proponía declarar procedentes las medidas cautelares; es decir, volver a ordenar que se 
retiren los “Cineminutos”. Una decisión en ese sentido hubiera abierto la puerta no sólo a sacar los promocionales 
de manera definitiva, sino a una eventual sanción para el PVEM. (REFORMA, NACIONAL, P. 8, ANTONIO BARANDA) 
 
EL DATO 
 
La reforma electoral última garantiza elecciones justas en el país, transparencia en el origen y destino de los 
recursos de los partidos políticos y certeza en el valor del voto, aseguró Manlio Fabio Beltrones, diputado del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI). Pero todo ello no será posible, alertó el presidente de la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados y coordinador del tricolor, si en lugar de fortalecer las 
instituciones electorales hay quienes las erosionan, dijo en referencia al caso Monex, recién resuelto por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Por intensa que sea la contienda, afirmó, ésta no 
debe minar la confianza en las instituciones electorales construidas en la pluralidad, porque ello iría en detrimento 
de los avances democráticos. (EL ECONOMISTA, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 41, ROLANDO RAMOS) 
 
DEFIENDE CAMACHO QUIROZ RESOLUCIÓN SOBRE CASO MONEX 
 
César Camacho Quiroz, líder nacional del PRI, cuestionó a quienes descalifican a las autoridades electorales cuando 
las decisiones legales y mayoritarias no les favorecen o no les gustan. Lo anterior, tras el desahogo del caso Monex. 
“La democracia no requiere pseudo demócratas de contentillo, la democracia exige demócratas, los priístas lo 
somos, y a los hechos y a los resultados nos atenemos”, atajó el líder del tricolor el viernes pasado, durante la 
inauguración de un curso en materia de derecho electoral. (EL ECONOMISTA, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 41) 
 
ACUSA EX EDIL ZACATECANO A TREJO REYES DE INFLUIR EN ELECCIÓN PANISTA 
 
Pedro Martínez Flores, ex alcalde de Calera, Zacatecas, y ex dirigente estatal del PAN, inició una huelga de hambre 
frente a las instalaciones locales del blanquiazul para protestar por la presunta intromisión del diputado federal 
José Isabel Trejo Reyes, secretario general del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) blanquiazul, en la elección interna 
de candidatos a diputados plurinominales. Martínez Flores impugnó además ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) la convocatoria que emitió el CEN; afirma que se habría tergiversado el proceso 
interno para excluirlo a él y otros panistas. (LA JORNADA, ESTADOS, P. 35, ALFREDO MÉNDEZ) 
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DE LA POLÍTICA AL FUTBOL 
 
En una fotonota publicada por El Economista se menciona que el domingo funcionarios asistieron al partido entre 
Pumas y América. De izquierda a derecha de la fotografía aparecen Fernando Galindo, subsecretario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP); José Antonio Meade, titular de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE); Juan Manuel Portal, auditor superior de la Federación; María del Carmen Alanis, magistrada del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), y Daniel Karam Toumeh. (EL ECONOMISTA, 
POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 58, REDACCIÓN) 
 
SAN LUIS POTOSÍ 

 
CAE PRESUNTO HOMICIDA DE LIDERESA DEL PRI EN LAGUNILLAS 

 
Un hombre fue detenido por el homicidio de Cecilia Izaguirre Camargo, dirigente del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) en el municipio de Lagunillas, San Luis Potosí. El detenido presuntamente recibió órdenes del 
diputado suplente Javier Patiño Arellano, quien habría tenido diferencias con la priísta por la candidatura a la 
alcaldía de esa localidad. La Procuraduría de Justicia del Estado confirmó la detención Raymundo N., de 23 años de 
edad, quien es el presunto autor material del asesinato de Izaguirre Camargo. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 21) 
  
EXIGEN A SEGOB DISOLVER ACUERDOS CON LA CNTE 
 
Mexicanos Primero demandó a Miguel Ángel Osorio Chong, titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), 
desconocer cualquier acuerdo celebrado con la Coordinadora Nacional de la Educación (CNTE) que vaya en contra 
de la reforma educativa. Según la agrupación, que preside Claudio X. González, la negociación registrada entre el 9 
y el 11 de febrero contempla la regularización de miles de plazas de personas que no trabajan como maestros y 
que buscan seguir cobrando como si lo fueran. En tanto, secretarios generales de distintas secciones de la CNTE 
consideraron que el anuncio del secretario de Educación, Emilio Chuayffet, sobre modificaciones a la ley para 
evitar un “Estado de excepción” en Oaxaca no pasará y anunciaron que diseñarán un plan de resistencia el próximo 
1 de marzo en su Asamblea Nacional. (REFORMA, NACIONAL, P. 1, SONIA DEL VALLE) 
 
VA BARBOSA CON PEÑA NIETO A LONDRES 
 
Miguel Barbosa, presidente del Senado de la República, acompañará a Enrique Peña Nieto, titular del Ejecutivo 
federal, a la visita de Estado que llevará a cabo en marzo próximo a Reino Unido. El perredista pernoctará, al igual 
que el mandatario, en el Palacio de Buckingham, Residencia Oficial de la Reina Isabel II. (REFORMA, NACIONAL) 
 
LOS "PECES GORDOS" NO SON TONTOS: AUDITOR 
 
A unos días de haber entregado el Informe de la Cuenta Pública 2013, Juan Manuel Portal, titular de la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF), reconoció que no hay “peces gordos” en la cárcel por corrupción, porque no hay 
políticos “tontos” y ellos no son los que firman o llevan a cabo las operaciones. En entrevista, recordó el caso de 
Tabasco, donde fue evidente que en el desfalco participaron el ex gobernador Andrés Granier y su secretario de 
Finanzas, José Manuel Sáiz; sin embargo, ambos no aparecían en ninguna documentación. Portal adelantó que para 
el Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de 2014 no evadirán su responsabilidad 
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y atenderán las peticiones que tienen para investigar todos los contratos que haya realizado el gobierno federal, 
los estados de la República o los órganos descentralizados con Grupo Higa, que dirige Juan Armando Hinojosa. (EL 
UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 6, HORACIO JIMÉNEZ) 
 
EL CONMUTADOR DE LA PF, SOSPECHOSO DE EXTORSIÓN 
 
El conmutador central de la Policía Federal (PF), que distribuye las llamadas telefónicas salientes y entrantes en la 
mejor corporación policial del país, está bajo sospecha de ser utilizado reiteradamente para realizar extorsiones, 
esto de acuerdo con las listas negras del Consejo Ciudadano de la ciudad de México. El aplicativo móvil para 
teléfonos celulares que presentó esta organización civil, lanza alertas al detectar el teléfono 5554814300, el 
conmutador de la PF, e invita al usuario a colgar: “¡NO CONTESTES! #SOSPECHOSO”, reza la pantalla mientras 
centellea. Diferentes filtros impiden que se adicionen números que no deben estar en las listas negras. No basta 
con que se reporte, es la indicación que dio el Consejo Ciudadano sobre este particular. El Consejo asegura que los 
filtros permiten tener la certeza de que el número reportado es utilizado para extorsionar y se hace hincapié en 
que, en los siete años de operación del programa No Más Extorsiones Telefónicas, nunca ha recibido una llamada 
de broma o falsa. (LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 1 Y 3, OSCAR VÍALE TOLEDO Y JOSÉ TENORIO) 
 
CAÑONAZO DE 400 MIL PESOS SACÓ DE PRISIÓN A HIJO DE CAPO 
 
Jorge Armando Wong Aceituno, juez federal que exoneró a 43 de 44 supuestos autodefensas detenidos tras un 
tiroteo en el que murieron nueve personas en Apatzingán, Michoacán, el pasado 6 de enero, fue presuntamente 
sobornado por los remanentes de La Familia Michoacana y dirigentes de Los Viagras para evitar que el hijo de un 
alto capo fuera identificado por el gobierno federal y sometido a proceso. Así lo registra una docena de 
intervenciones telefónicas en las que se escucha cómo ambas organizaciones “aceitaron” con 400 mil pesos el 
proceso judicial mediante sobornos al juez y a un agente del Ministerio Público, a quienes ordenaron manipular el 
caso, desaparecer evidencias y, en contubernio, reducir las acusaciones para obtener la liberación de uno de los 
hijos de Jesús Méndez, el Chango, fundador de La Familia Michoacana. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA Y MP, P. 1, 26 Y 
27, VÍCTOR HUGO MICHEL) 
 
AHORRAN EN CAJAS INSEGURAS 
 
Tras 14 años de un proceso de regularización, el sector financiero de ahorro y crédito popular crece sin protección 
para el usuario, señalan analistas de este mercado. Se estima que en el país hay seis millones de personas que 
tienen sus ahorros en las cajas establecidas. José María Aramburu, director de la Facultad de Derecho de la 
Universidad La Salle y ex director de evaluación de la Condusef, advirtió que al menos 2 mil cajas operan al margen 
de la ley, principalmente en Oaxaca, Guerrero, Chiapas y Puebla. "La autoridad financiera no sabe el tamaño del 
problema que hay ahí. Sabe que está latente, pero no ha hecho nada. No tiene la capacidad instalada para cerrar en 
definitiva esas instituciones", advirtió. Agregó que, si es difícil que los usuarios de Ficrea recuperen sus ahorros, la 
problemática es mayor en sociedades que no tienen inspección ni vigilancia. "Existe un grave problema: que hay 
un número incuantificable de entidades, alrededor de 2 mil seudocajas, que están captando recursos de la gente y 
otorgando créditos y no piden autorización, y eso es una olla exprés", indicó. (REFORMA, NACIONAL, P. 1 Y 16, 
JESSIKA BECERRA) 
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URGE CRECER PARA IMPULSAR EMPLEO Y SALARIO: INICIATIVA PRIVADA 
 
El sector patronal e industrial del país condicionó una mayor generación de empleos en México y mejoría en el 
salario de los trabajadores, a un crecimiento económico más alto y al incremento de la productividad. En 
entrevista, Juan Carlos Castañón y Rodrigo Alpízar, presidentes de la Coparmex y de la Canacintra, 
respectivamente, dijeron que si bien en México hay mucho por hacer para regresar a una ola de crecimiento, no se 
han generado las condiciones para obtener mayor actividad económica. “El aumento salarial tiene que ir aparejado 
con que el país pueda crecer. Desafortunadamente las condiciones de los dos años anteriores no nos han permitido 
seguir avanzando en salarios y el promedio de los ingresos ha bajado a 3.5 salarios mínimos, contra 4.4% que 
había antes”, afirmó Castañón. “No hay una política pública enfocada a mejorar el grado de integración nacional”, 
agregó Rodrigo Alpizar y consideró que “el bajo crecimiento no ayuda, (sino) perjudica porque la actividad 
productiva de un país está ligada a la manufactura. La industria genera más de 20% del Producto Interno Bruto del 
país”. (EL UNIVERSAL, NACIÓN Y CARTERA, P. 1 Y 6, IVETTE SALDAÑA) 
 
GANA OSCAR... Y PIDE MEJOR GOBIERNO 
 
Alejandro González Iñárritu ganó anoche tres premios Oscar por Birdman (mejor película, mejor director y mejor 
guión original) y alzó su voz para pedir un mejor gobierno en México. "Dedico este premio a mis compatriotas 
mexicanos. Rezo para que podamos hallar y construir el gobierno que nos merecemos", dijo al final de la 
ceremonia, al recibir la estatuilla de mejor película de manos de Sean Penn. "A aquellos (mexicanos) que viven en 
este país, quienes son parte de la última generación de migrantes en este país, rezo para que ellos puedan ser 
tratados con la misma dignidad y respeto que aquellos que llegaron antes y construyeron esta increíble nación de 
inmigrantes". Penn bromeó sobre el logro del mexicano: "¿Quién diablos le dio una tarjeta de residencia a este 
individuo?". (REFORMA, NACIONAL, P. 1, MARIO ABNER COLINA) 
 
MUERE RAQUEL TIBOL 
 
Polémica, franca, con memoria prodigiosa, independiente, así era Raquel Tibol, quien falleció ayer a los 91 años. 
"Una mujer de tempestades", la calificó Santiago Espinosa de los Monteros, colega en el oficio de la crítica de arte. 
Poco antes de las 20:00 horas, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (Conaculta) confirmaba y a la vez 
lamentaba la muerte de Tibol, a quien llamó figura imprescindible en la vida cultural del siglo 20 en el país. Estuvo 
hospitalizada durante dos semanas, previo a su deceso, ayer por la tarde. Tibol nació en Argentina el 14 de 
diciembre de 1923, pero pasó la mayor parte de su vida en México, a donde llegó a los 30 años, por invitación de 
Diego Rivera. (REFORMA, NACIONAL Y CULTURA, P. 1 Y 20, LOURDES ZAMBRANO) 
 
GÉNEROS DE OPINIÓN 
 
POLÍTICA ZOOM/ TAMBIÉN LA AUTORIDAD ELECTORAL SE DESBARRANCA/ RICARDO RAPHAEL 
 
“El INE tiene un déficit de credibilidad pública”. La frase no es de un analista político, sino de quien encabeza esa 
institución: el jueves pasado Lorenzo Córdova la pronunció en el noticiario matutino de Carmen Aristegui. En la 
sesión del miércoles previo, siete partidos dieron la espalda al árbitro; abandonaron la sesión del Consejo General 
y a la mesa sólo quedaron sentados PRI, PVEM y Panal. El enojo surgió porque, en una votación dividida, este 
órgano pateó para otro momento una discusión considerada urgente: el abuso de recursos públicos ligados a la 
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política social para manipular la elección. Sin embargo, este asunto fue sólo la gota que derramó el vaso; según los 
representantes de los partidos agraviados, una mayoría de consejeros ha producido una hilada larga de decisiones 
para beneficiar al Revolucionario Institucional y sus aliados. Sus argumentos son varios: los intentos para integrar 
los órganos en los estados con militantes priístas disfrazados de árbitro electoral. El retraso en el nombramiento 
del funcionario responsable de fiscalizar los recursos de los partidos. Todavía despacha como encargado de esa 
oficina el mismo sujeto que encubrió el Monexgate. Acusan también la impunidad que el INE, junto con el Tribunal 
Electoral, presuntamente le ha entregado al Partido Verde, una fuerza política dedicada a engañar con publicidad 
tramposa; el mismo que ha logrado burlar las sanciones impuestas por la ley. En el tema electoral queda algo de 
esperanza cuando es precisamente el presidente consejero del INE, Lorenzo Córdova, quien desde la minoría, pero 
sin concesiones, ha denunciado la situación (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 13, RICARDO RAPHAEL) 
 
DINERO/ PARAN AL VERDE/ ENRIQUE GALVÁN OCHOA 
 
La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral ordenó la suspensión de los anuncios del 
partido del Niño Muerde, en los que se promocionan como sus logros los vales de medicinas y la prohibición de 
emplear animales en los circos. La Comisión aceptó en su sesión del domingo la queja de PRD, Encuentro Social, PT 
y PAN. Las televisoras deberán suspender la emisión de la propaganda en 24 horas. Pese a que el pasado 6 de 
febrero el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó que se dejaran de emitir los mensajes en 
las funciones de cine, por violar la equidad electoral, el Verde informó mediante su coordinador en la Cámara de 
Diputados, Arturo Escobar, que gastará 320 millones de pesos en promocionales y difusión de spots en cine. 
¿Quién se va a imponer al final? El todopoderoso Niño Muerde. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 10, ENRIQUE GALVÁN 
OCHOA) 
 
PVEM: PARTIDO MULETA/ DENISE DRESSER 
 
Un partido prótesis. Un partido muleta. Un partido cuya sola existencia está encaminada a permitir que el PRI 
persista en el poder. Ese es el Partido Verde. Un partido Potemkin sin el cual Enrique Peña Nieto no hubiera 
ganado la elección presidencial y sin el cual el priísmo no triunfará en la elección intermedia.  
Sin el PVEM el PRI no obtiene más del 30 por ciento del voto y lo sabe. De allí la importancia de inflar al Verde, 
ensanchar al Verde, visibilizar al Verde. De allí las carretadas de dinero que han fluido a sus arcas para hacer 
crecer su marca. Vía espectaculares. Vía spots televisivos. Vía anuncios en los cines. Vía vales de medicinas. Vía 
estrategias extra-legales que el gobierno induce porque sabe que con ellas llegará cojeando a la elección, pero con 
el voto suficiente para ganarla. La construcción de la muleta priísta ha sido paso tramposo tras paso tramposo. 
Primero con anuncios manipuladores que presentan al Verde como un partido que cumple lo que ofrece, cuando 
no lo hace. Anuncios que apelan a los peores instintos de la naturaleza humana como lo son la venganza y el odio. 
Anuncios que rayan en la ilegalidad tanto en contenidos como en cantidad. Anuncios que las televisoras transmiten 
a toda hora sin el menor reparo, sabiendo que jamás serán sancionadas. Y ante este comportamiento violatorio de 
la Legipe, presenciamos el pasmo de las autoridades electorales. O la pasividad. O la complicidad. Un INE que 
amonesta pero no sanciona. Amonesta pero no castiga. Amonesta pero permite que el comportamiento irregular 
persista. Dicta medidas cautelares pero ni siquiera les da seguimiento. Un INE que por ello ha caído en una crisis 
de confianza por no defender la equidad, la legalidad, la fiscalización. La mayoría de los consejeros del Instituto 
actúan ya como correa de transmisión de la voluntad del PRI y el Partido Verde. (REFORMA, NACIONAL, P. 15, 
DENISE DRESSER) 
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MÁS DINERO PARA RUBÉN Y PARA EL PRI 
 
En un artículo publicado en el periódico Unomásuno se afirmó: “La generosidad de la federación para otorgar 
participaciones al gobierno estatal que comanda el que se dice gobernador del estado (Coahuila) es ostensible, y 
con ese dinero y los impuestos locales Moreira comprará el voto del 7 de junio. En época de campañas políticas no 
hay austeridad posible, el dinero fluye incontenible porque la consigna es ganar, cueste lo que cueste.  
Rubén Moreira erogará de nuestros impuestos casi 16 millones de pesos, para pagar 15 mil tinacos, que adquirirá 
para repartirlos en 26 municipios; esta es una más de las armas electorales, misiles lanzados a última hora para 
coaccionar y comprar el voto del 7 de junio para diputados federales y ante ello los partidos de oposición lucen 
aletargados. Flavio Galván Rivera, magistrado de la Sala Superior del Trife (sic), dijo que las autoridades vigilarán 
el cumplimiento de la imparcialidad y la equidad en la contienda, agregó que el desvío de recursos públicos, con 
fines electorales realizado por funcionarios de gobierno, constituye una violación a la Constitución, por lo que las 
autoridades deben sancionar esa conducta, aunque yo le digo al Magistrado, que ya se ha visto que los blindajes 
para atacar el uso de recursos públicos en las campañas no funcionan y ahora ya es tarde para contenerlos 
legalmente”. (UNOMÁSUNO, NACIONAL, P. 7, REDACCIÓN) 
 


